
Número 15. Sábado 17 de Enero, Año de 1S63. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, óuWw< j «nuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍNKS OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conduelo se pa
sarán á los Edito 1 es dn los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

I'UKCIO DE s i s c i u c i o N —En »'sia capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 es. al m e s ; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
p o r un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sollos.—Un númoro suelto 40 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán sn 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

I'AKTK nl'H'IAL 
ni l l f ' • _____ i !lfl') fOjlJ 1 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Are/uvas y fíiblio tecas. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la comunicación de V. S., fecha 5 del 
actual, remitiendo las propuestas del 
Tribunal que se nombró en 1.• de no
viembre último para calificar los traba
jos literarios presentados al concurso de 
premios anuales establecido por regla
mento. Y conformándose con el voto de 
tribunal tan competenle, S. M. ha teni
do á bien declarar desierto el -primero de 
los premios, y se ha dignado adjudicar 
et de 6000 rs. al Catálogo razonado y 
crítico de los libros, memorias y paoeles 
impresos y manuscritos ave tratan ae las 
provincias de Estremaanra, compuesto 
por don Vicente Barrantes. Asimismo se 
ha servido mandar S. M. que por esa 
Biblioteca se adquiera, si en ello no tie
nen inconveniente sus autores: 

1.° 151 Diccionario bioyráfico-biblio-
gráfico de escritores españoles en Zoolo
gía, Minerologia, Química y Farmacia, 
original de don Anastasio Chinchilla. 
• • 2J° La Colección de biografías de 
autores españoles ó naturales de las an
tiguas posesiones de Ultramar, obra anó
nima. 

5 . a La intitulada Hijos ilustres, es
critores y profesores de las Bellas Artes 
de la provincia de Córdoba, por donLUis 
María Ramírez y de las Casas Deza. 

4.° El Djcoiónarw bibliográfico de 
los reinados di í'rlipe III y Felipe IV, 
escrito por don José Fernandez Llama
zares, lodas presentadas al concurso; y 
que se estimule á don Ignacio Tardío pa
ra que amplié y reforme, de acuerdo con 
V. S., et Catúlogobibliofjráfico y biográ
fico del Teatro español moderno desdfa el 
año de 1750 hasta nuestros dias, y lo 
someta de nuevo al próximo: concurso; de 
premios. 

Por último, accediendo también a lo 
propuesto por el tribunal, ha dispuesto 
S. M. que en los venideros concursos no 
se'udmitan obras que no estén completas; 

y que por lo tanto no pueden se.- juzga
das cual corresponde. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efetosconsiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchas anos. Madrid 9 
degenero de 1865.—Viga de Vrmijo.— 
Sr. Director de la Biblioteca Nacional. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROY[Ni:i\ DE MADRID. 

Sección de Administración. —Hacienda. 

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, en 15del actual 
me dice lo siguieute: 

«Excmo. señor.—Por el Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 18 de diciembre 
último la Real orden siguiente.—IIUNII-ÍSÍ-
mo Sr.—El seftor Ministro ile i!;u'iiMida co
munica con esta fecha al de la (¡nena y 
Ullraiuar la Real orden siguiente.—Es-
eelenlísirao Sr.—La Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con lo informado por la 
Junta consultiva de Moneda, la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado y la 
Dirección general de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas se ha dignado resol \er: 

i O n e á contar desde el I. de 
agosto de I8ü5, no tengan curso legal ni 
forzoso en la península las monedas de 
oro de cuatro, dos, y un peso procedentes 
de la casa provisional de Moneda de Fili
pinas. 

2.° Que. para evitar perjuicios al pú
blico en general, se recibirán las indica
das monedas en la Tesorería de Hacien
da pública do Cádiz hasta el indicado dia 
i . ° de agosto de 1805, de cuantas parti
culares las p r e s iden , canjeándolas, con 
arreglo alas disposiciones \ ¡gentes, por 
moneda nacional. 

Y 3.° Que las cantidades de dicha 
clase de moneda que se recojan en la in
dicada Tesorería, se rcMTwn en la i n u -
ma hasta que la Dirección general del 
Tesoro público disponga su remisión á 
aquella colonia, en cuanto hubiere la 
oportunidad de verificar esta operación 
sin quebranto alguno.—De Real orden lo 
comunico á V. E. para los efectos opor
tunos.—De la propia orden, comunicada 
uor el referido seftor Ministro, la traslado 
á V. 1. para iguales unes.—La que tras
lado á V . E . a liu de que se sirva dispo
ner su inserción en el Bolclin Oficial de 
esta provincia y demás efectos que con
vengan.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial a los efectos correspon
dientes. 

Madrid l o de enero de 1 -63 .—E 
Duque de Seslo, 

TERCERA SECCIÓN. 

SECRETARIA DE GOBIERIYO DE fcA AUDIENCIA 
T E R R I T O R I A L DE MADRID. 

Por la Dirección general del Registro 
de la Propiedad, se lia dirigido á esta Re
gencia con fecha 9 del presente mes, la 
comunieaeion siguiente: 

«limo. Sr.: lino de los servicios mas 
importantes encomendado á los Registra
dores, es el de la formación de relaciones 
de inscripción, uue conforme á la nueva 
demarcación deoen corresponder á sus 
archivos, procediendo de otros registros, 
liste ('entro directivo ha tenido ocasión de 
apreciar el celo y el esmero con que lian 
rivalizado ciertos Registradores eu el 
cumplimiento de aquel trabajo, penoso 
algunas veccs.conipbcado muchas, y cos
toso casi siempre, y venciendo estás di
ficultades es como ha descollado mas el 
méríloque han contraído dichos funciona
rios, facilitando con la pronta terminación 
de relaciones la mejor base, para que su 
Registro tenga todos los elementos nece
sarios para el mas fácil y perfecto cum
plimiento de la ley. Algunos Registrado
res, empero, no han mirado aquel trabajo 
con decidido interés, y hasta lian solicita
do fondos del Estado para costeadlo, lo 
cual induce á creer que, por lo írtenos 
procederán con una lentitud funesta, aten
dida la importancia del objeto de que se 
trata. Estas consideraciones mueven! á la 
Dirección ha dirigir la presente circular 

Sara que V. S. escile el celo do todos los 
egistradores que no hubieren conple-

tado la estraccion de relaciones, á f n de 
une aceleren todo lo posible dicho traba
jo , en interés del servicio público y<aun 
en el de los mismos Registradores,] oue 
de otra suerte no podrán proceder alj de
finitivo arreglo de sus arenivos.» 

Loque |>or-a<-uerdodel limo. Sr. Re- I 
gente digo a V. para su inteligencia y 
cumplimiento.—Dios guaní á Y.mtichos 
anos.—Madrid 14 dé enero de )865 .— 
Marcos Cubillo de Mesa.—Sr. Registrador 
de la Propiedad del partido de 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN I 'R lNCl l 'AI . DE HACIENDA P U 
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Estadística. —Juntas periciales. — Ctr-
cular. 

El artículo 19 del Real decreto de 23 

de mayo de i 845, establece que en el mes 
de febrero de cada año se nombren los pe
ritos repartidores de la contribución ter
ritorial , cuyos ¿argos durarán cuatro 
artos según la modificación hecha en la 
Real orden de 10 de igual mes de 
1859. 

En el ano actual tiene que proceder-* 
se á la renovación de la mitad de los in
dividuos de las Juntas periciales, me
diante á que en aquella disposición se 
acordó que la misma fuese bienal, y al 
efecto y con objeto de evitar toda duda 
y retraso en servicio de tanto interés, ha 
creído conveniente esta Administración 
producir las advertencias siguientes: 

1. a La renovación de la mitad de las 
Juntas periciales se celebrará por los 
Anudamientos desde el dia I." al 1!> de 
febrero próximo. 

2.* 5>e considerarán desde luego eli
minados de las Juntas lofrque hayan fa
llecido, dejado de ser coi) tribu vente* ó 
sido elegidos concejales, y los que han 
cumplido los cuatro aftos de su encargo. 

5 / tjl nombramiento de los indivi
duos con que deben completarse las Jun
tas periciales, se verificará en esta forma: 

El Ayuntamiento nombrará la mitad 
de los peritos reemplazables, y propondrá 
una lista triple de igual número de in
dividuos para que el Excmo. seftor Go
bernador de la provincia nombre la otra 
mitad, y el impar si le hubiese. 

Dos de los peritos repartidores, cuan
do el número de estos no llegue á ocho, 
y tres desdfe este número en adelante, 
serán precisamente nombrados entre los 
propietarios que residan fuera del pueblo. 

Al mismo tiempo y por el mismo me
dio serán nombrados tantea suplentes 
como la mitad de los peritos repartido-
Tes, entre los contribuyentes de residen
cia fija en el pueblo, para reemplazar á 
los que como peritos forasteros dejaran 
de asistir á las reuniones y formación de 
documentos. 

Los Ayuntamientos cuidaran muy es 
pecialmente de «que eslén representadas, 
en los que ingresan en las Juntas peri

ciales, todas las clases de contribuyentes. 
Con arreglo al modelo que se inserta 

á continuación se remitirá a esta oficina 
precisamente lo mas tarde por el correo 
del dia l o de febrero próximo la pro
puesta de peritos y suplentes. 

taiconsta á los" Apuntamientos qne 
por la ley de 20 de junio del afto último, 
se ha dado nueva forma á los presupuestos 
generales del Estado, estableciéndose en 

y que el prime-ella tos aftos económicos, \ 
tó' fle éí/los cómenzará a ri Iregir'én 1 de 
julio próximo, teniendo por Consecuencia 
(pie realizar los repartos en el mes de 
mayo inmediato, cuyo servicio se para
lizaría con perjuicio del Tesoro si opor-



.E0<3i ')h ofiA 
para ello el coló con que siempre respon
den á sus escitaciones. 

Madrid 14 de enero de i 8 0 5 . — José 

tunamente no estuviesen nombrados y en 
posesión di' sus cargos los peritos repar
tidores; y la Administración asi lo éspe- . 
ra confiadamente, tejiendo en cuenta , Fernandez de Hiero. 

Modelo que se cita. 

PROVINCIA DE MADRID. PUEBLO DE 

1 CONTRIBUCIÓN TERUITORIAL. 

Lisia de los peritos repartidores de la contribución territorial nombrados por el 
Ayuntamiento, y propuesta en terna de los que deben serlo por el Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia, conforme al artículo 15, capitulo 4.° del Real 
decreto de 25 de mayo de 1845, para la renovación por mitad de la , l u H t a peri
cial de esle pueblo eñ el bienio entrante. t \ j j j'J{ [ f\ 

El Ayuntamiento de este pueblo se compone de individuos. 

Individuos que les lia correspondido quedarse de peritos en el bienio entrante. 

•B; ¡- . i . . . .MÍI:Í-, | | ¡ . ' | r „ * u*l i'.,,.'ViV- *'ó V l ' , ' . " ¡ ' , - " | . 
I). ' •• 

Suplentes. 

Peritos y suplentes nombrados por el Ayuntamiento para la renovación >h> ln mitad 
de la Junta. 

- 1 2 AflSDfi 

XOMUKi s 

Peritos, 

Vcrjiulíi j . 

Cuota de con 
(ribucion que 

|p*gaeuel<<>r-
ricnte afio. 

D. Juan García. , 
1). Waiiüe'l Zapata. 

Sui)ten fe 
m\ un; i,'n ifPjy»<i 

I). IMasOuiros. , 

Valdeavero. . 
: S i m t ; i c ¡ I I C S . . . 
It! " U O t J l u n i i 

Valdeavero. . 

II V'.'l -'•') 

547,18 
85 

¿2.40 

OBSKKV ACIONES. 

su . f / . i i i f . T i ; f H i i 

Sabe leer y escribir. 
Ídem idem. 

No sabe escribir, pero es 
práctico. 

Propuesta para las ternas que fallan de nombramientos del Excmo. seTior Gober
nador civil. 

\ Peritos.. . . 5 
El Kxcmo. señor Gobernador debe nombr; i r . 

Suplentes. 

Ternas. No.MIMES. 

Peritos. 

ID. 

Suplentes. 

I). 

|l>. 

V'eciñUád, 

I 

Cuota Jo COR-
U Lbpcipoen e l 
córtente añ<> 

de 

' i «I - I , o l H ' i 
'»l!Si;!lVACIO.NK.S. 

Y con objeto de que pueda tener efecto el nombramiento de peritos en ta lonua 
determinada en la circular inserta en el Boktrn Oficial del dia .numero 
esliendo ta proseóle de acuerdo con el Ayuntamiento constitucional de esle pueblo. 
- Pueblo de á de de 1805. 

. i ' ¡ ¡ i> 7 ^ ( w i t ' M j " O í i . - ' . 'Mjq 

Kl Alcalde constitucional. 
Por acuerdo del Ayuntamiento, 

el Secretario, , u , ! ; 

(1) No se perderá de vista que debe formalizarse una lerna por cada uno de 
(os peritos y suplentes de elección. 

vi — .wMU 

>M " n u i p ' i q u t o u h u a i l ! ItiKMvvMbítiaÜ l a & f t l o l u - u ' - m VA 

S E S T A S E C C I Ó N . 
DISECCIÓN UENEIIAL DE ui:\r.\S ESTANCApAB. 

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
púbjica contrata la adquisición de 
150.001) quintales rastel/anos de taba
co en /toja de los Estados-Unidos de la 
clase (pie á continuación s'C espresa. 

I „• Kl tabaco será de Kentuky y Vir
ginia, esoiuido el de Insolases conocidas 
en .Nueva-Diieans con los nombres de 
Paetory-Lugs, Planters-Lugs j Leal" in
ferior tocommon. Dos octava^ parles, 
cuando menos, de la cantidad di- caita vii-
trega lia de ser aplicable á capas, \ ¡as 
seis octavas'pnrles restantes-, cuando mas, 
á tripas. La hoja para capas ba de ser 
madura, fresca, sana, lina y de buen n i 
tor y ésti•usioii pura cigarros conumes. 
La aplicable á tripas será asimismo ma
dura, fresca y sana. Si no retiñiese todas 
estás circunstancias, ó tuviere cualquier 
otro ileleclo el tabaco de quq >e, trata, no 
seca admitido! 

2." Bl e.mtratisla entregará l.io.ooo 
quintales castellanos de dicho tabaco en 
las cantidades y fechas siguientes: 
Kn los 15 primeros (lias de ju

lio de 1805 2 5 . 0 0 0 
Bn los 15 primeros d i a s d e tygofc 

to de id 2 5 . 0 0 0 
Kn los 15 primeros dias de se

tiembre de id 
Kn los I.» primeros (lias de oc

tubre de id 
Kn los Ti primer.» dias de hó-

siembre de id 
Kn los 15 primeros dias de di

ciembre de id 
. M i n o / w m i ) . • ' ¡ ' ' - . ¿ ' i . ' . j h o j 

Total 

2;i.0MI, 

25.000 

2». > 

25.000 
Li 

l.:io.oi)i) 

Kl contra!i>ta podrá hacer las entre-
ffas de estas consignaciones antes de las 
fechas en «pie respectivamente se espresa 
han «lo verificarse*. 

.'). Las entre- .» ¡as liara el conlra-
l i s l a en las latineas \ por las canlidades 
que la Ihreccion le designará oportuna
mente. 

4 . ' Todos los gas!os y derechos, de 
cualquiera clase, establecidos o que se es
tablecieren en lo sucesivo, ipie se origi
nen en las entregas de labacos en cada 
fábrica hasta (pie queden admitidos y pe
sados, serán de Cuenta del contralista. 

.i." Kn las fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos (pie pre
sente el contralista sino después doofc^ 
tener autorización de la Dirección general 
de Rentas Kslancadas. 

0 / Los reconocimientos se harán por 
rugía general por los Administradores 
(jefes de la - fabricas e Inspectores de la
tieres de las mismas, con asistencia de 
los Contadores y Escribanos. Los dos pri
meros como periciales serán responsables 
de las clasilicaciones y aplicación que 
den h los labacos. Kl líele de la fábrica 
pasará ademas a\iso al Gobernador de iár 
provincia por si quiere presidir el acto ó 
nombrar persona que lo represento 

De cada reconocimiento que se prac
tique se eslenderá un acta espresiva del 
número de barricas reconocidas y de sus 
clasilicaciones, que lirmarán todos los 
concurrentes al acto, y que original se 
remitirá á la Dirección general. 

Los Administradores de las fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección ge
neral del resultado de los reconocimien
tos que practiquen por medio del acta, 
prevenidas en la regla precedente; pero 
no podrán haCeVSG cargo del labaco que 
haya sido clasificado admisible hasta tan
to que la misma Direceion les autorice 
competentemente para ello, en cuyo mo-
mci^o cesa la responsabilidad del con
tratista con respecto á esle particular. 

7 . a Las barricas y labacos sueltos 
que por cualquiera causa se desechen, 
i o s estraerá el contratista en el término 
de dos meses para puerto eslranjoro que 

no esté situarlo en el Medilerráneor-|ij 
Contratista quedará obligado a preséntM 
al (¡efe de ta fábrica certitícacion del Góql 
sul español que acredite el desembarro 
del tabaco, con tspresion del número ,|, ; 

barricas y de su peso, a s i como;el de los 
tabacos sueltos, dentro del término pru
dencial que por el mismo ílefe s e l e de
signé. 

Al hacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos de su clase. \ pesu 
á la Dirección general .le lientas Kslan
cadas y á los respectivos Gobernadores 
para su conociinienlo, y para que estos 
puedan dictar las me lidas oportunas, en 
cuanto á la custodia y vigilancia de los 
limpies durante su permanencia y salida 
de l" s puertos, Cuando los (iefes de las 
fábricas reciban las certificaciones de 
desembarque en puerto oslrahjcro, loma
rán nota de ellas \ las remitirán ordina
les á la Dirección general. 

Para la referida e\li,tceioii (lis|»ondrá 
el contratista de dos mose^ contados 
desde la fecha cri que se hubieran decla
rado inadmisibles los tabacos; y si pasa
do este tiempo no lo efectúa, se enten
derá que los abandona, y se quemarán 
por la Hacienda, dándole antes aviso por 
si quior^ ju^eaciar ^tfriWJfVWPY Los 
gastos que causo ser n do cuenta del con-
tratistO'. • 

8." Además de los empleados que la 
regla 0 . ' designa par < hacer tos recono
cimientos, cuando la Dirección general lo 
crea conveniente podrá nombrar á oíros 
•ftifajjtio también los practiquen. Kstos 
comisionados i«spe:iales tendrán voló en 
los roconocim culos; pero si no se confor
masen con l o s dictámenes que resulten 
por mayoría, podrán ilisponerque >e pre
cinte y selle el número de barricas que 
indiquen para que sean conducidas á la 
fabrica de esta c u t e y se verifique en 
ella el nuevo reOO louimtonW jiara el re
recibo ó desecho de la partida á que cor
respondan eslos labacos. 

Los que queden admitidos ej) la fábri
ca de esta corte serán por cuenta de su 
consignación si no esUraeoe cubierta, y 
por consiguiente-el gasto del trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviese, será del de la Hacienda. Los 
gastos de porte y reporto de las labacos 
que se desechen en la espre a ia tabrica 
serán de cuenta del contratista. 

0.* Si en los reconocimientos y cla
sificación que hiciesen los empleados de
signados en la condición 0. después de 
obtenida la autorización de la Dirección 
que. en la clausula 5." se deja (..presada, 
creyese, el contratista que hubo mala in
teligencia ó error respecto del lo lo o par-
to-de los tabacos clasificados, ¡mdrá pe
dir á los mismos gefes la susu/n.-iou de 
entrega y el depósito de tos tabacos de
fectuosos ó su estraccion para fuera del 
reino, en los términos espresados en la 
condición 7.*, y esla petición será admi
tida. '-< 'á' 0 ' j W ( \ l 

También podrá pedir á la Dirección, 
si to preliriese, por medio de esposicioil 
razonada, nuevo reconocimiento: y si 
hubiese fundamento para ello, la Direc
ción nombrará el perito o peritos que de
ban practicarlo. Los dictámenes de.esloa 
serán decisivos; y si confirmasen en to
das sus pariese! primor reconocimiento,, 
ó las iliferencias de las canlidades de la
baco .desechadas no llegasen al 50 por 
100, el pago do los gastos que bagan los 
peritos durante su traslación, estancia y 
vuelta, serán de cuenta del contralista. 
Guando hubiere la diferencia de un 50 
por 100 ó mas enlre los indicados reco
nocimientos, los gastos serán por mitad 
entre la Hacienda y el contratista. Si los 
tabacos fuesen aiLnilidos, 
rán de cuenta de la Hacienda¿( 

10. Si el contratista no entrega en 
los primeros 15 dias de julio de 18G5 los 
25.000 Quintales de labacos correspon
dientes al primer pedido, ó solo entrega^ 
re parto de aquella canlidad, podrá la 
Dirección general de Heñías. Estancadas. 

los gastos s e -



8 — 

••non •'!••! miüe-ro d" miin-
taJe*quo tyUe, , , J I •['•>*!1> ''''"''I « ílo Enco

no <f hallaran 
(tín:i clase contratada, de oirás mas su-
jfeiwés" fia-ta completar el riese utoic río, 

¡)el mis:)u> modo se procederá s¡ .-I 
cótiiralista no Üaoc las entregas siglrien-
teí en las feóhás marcatiaS por la según^ 
,ja con lición; y en este caso satisfará 
tu Jos los gastos «jiie se devenguen, sean 
de la clase que Rieron, y los aumentos 
de precios qué tengan l >s labácoí 
como será rrapr5hsaDlla dé lóá rléági» de 
mar y demás perjuicios que so originen 
en el servicio que se haga por >ii cuenta, 
sin que It; .jarle* Iuroo îo n reclamación 
ilr ninguna especiej 

ii. Mientras se adoptan as medidas 
oportunas para la compra de tabacosa 
perjuicio del contratista, ó llegan hs que 
se hubieren Comprado por cuen a del 
mismo, podrá la Dirección hnc \r t rasla
ciones de unas á otras fábricas de los ta
bacos en ellas disponibles, pagando el 
c o n t r a l l a lo-gastos de estos trasportes, 
\ siendo igualmente responsable do las 

ías o perdidas que por los riesgos de 
r se' originen ios tabacos, y los de. 

s u reposición en iguales términos en las 
S j p a s fábricas de donde hubieren sido 
eslraido>. 

1 2 . P o r (¿oBseeueaQifl de lO que «pie-
da establecido en las anteriores condi
ciones. II ¿aífó el '-aso de que el eonlra-
I Í . I , d e j e de hacer las entregas en los 
plazosuup están designados, la única for-
uialidu.l que pnn-ederá para la adquisi-
cion ¡le )ós labacos «pie sean necesarios 
para completarlas será el oportuno aviso 
al contratista, para que por si o por los 
delegados que nombro acompañe á los 
comisionados del liobierno, encargados 
de efectuar las compras en los mercados 
de Europa ó América. Si no quisiere 
a s i s t i r ni nombrar quien los represente, 
pasará por la cuenta justificada y visad < 
por los respectivos Cónsules1 que le pre
sente la Vdiiiinislracion, sin otro requi
sito. El contratista no tendrá derecho á pro
testa ni á reclamación de ninguna especie 
aceran de este particular, y también Berá 
des.'stiiii.iila cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pro
testo de falta de pago por la Uacienda, 
de averías, de naufragios, calmas y de
más accidentes de mar que originen las de
tenciones de los buques. Su falta de cum
plimiento en cubrir las consignaciones al 
espirar los plazos no admitirá escusa al
guna, y por lo tanto habrá de precederse 
irremisiblemente en la forma que se deja 
espresada. 

ló. Gpn los avisos que den las fá
bricas á la Dirección general del neso 
de los tabacos desechados que se embar
quen para puerto estranjero, y con las 
certificaciones de los Cónsules del de 
sembarque en los mismos, SO instruirá es 
pediente para averiguar si hay alguna 
diferencia de menos en las cantidades de 
tabaco desembarcado. Si existiese esa 
diferencia, ó el contratista no presentara 
por cualquiera preleslo la cerlilicacion 
de desembarque dentro del término de
signado, pagará á la Hacienda, al res
pecto del precio de estanco que tenga el 
tabaco picado común, el valor de la in
dicada diferencia de menos. Solo se exi
mirá de esta responsabilidad justifican
do, con arreglo al Código de Comercio, 
que la falla procede de haber sufrido el 
buque conductor averia gruesa, naufra
gio, incendio, apresamiento, encallamicn-
to ú otro riesgo marítimo análogo. 

i 4. El contratista será requerido al 
pago de los gastos estraordinariosde re
portes, aumentos de precios délos taba
cos que se compren por su cuenta \ r e s 
ponsabilidad que se deja espresada' en la 
condición anterior. Si no lo verificase en 
el término de un mes, se tomará la can
tidad necesaria de su lianza; y si esta no 
mese repuesta hasta el completo en el 
término de otro mes, se procederá admi
nistrativamente por la via de apremio 

con arreglo á lo dispuesto en el arl. 11 
de la ley de Contabilidad. 

I"». Si o M i n i e s » .pie. los labacos que 
se adquieran p»r cuenta del contratista 
sean á mas bajo precio que los de su 
contrata, el contratista no ten Irá dere-
ch • á rottlatnar ib.mu de ninguna 
pecie. 

tii Si el contratista admitiese por 
cualquiera cansa ctáíKtÓS Ó ) alores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por 'entregas do tabacos, esto 
no le servirá nunca de escusa para dejar 
d»*. cumplir las obligaciones de su cou-
traj i t protesto de na In.i m •! i satisfe
cho en metálico. 

17. El c uiiralisla no tendrá derecho 
a pe lir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni ánsiiiós, riipróroga del 
contrató, cualesquiera eme sean las cau
sas en que para ello se tunde. 

18. El contratista se someterá en 
lorias las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento dé este servicio, cuando 
no se conformo con las disposiciones ad
ministrativas que se acordaren, á lo que 
se resuelvu'por la via conteneioso-admi-
nislrativa. 

tí). El interesado en cuyo favor que
de el servicio otorgará la correspondien
te escritura publica, cuyos gastos y los 
de sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. 

20. Los destaros se efectuarán de la 
manera -iguiei.ile: las barricas se nume
rarán, y un miui MO de bolas igual al de 
las barricas numeradas también se colo
carán en una urna ú otro objeto á pro
pósito. Por cada cinco barricas sccslrae-
rá una bola, y el número que contenga 
designará el de la barrica que se lia de es
coger. Pesados los envases y buscando el 
término medio que corresponda, el tipo 
que resulte será el regulador para hacer 
el abono de pesb de las demás. 

Esle acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Junta de reconocimiento, 
compuesta de la Autoridad y empleados 
designados anteriormente y del contratis
ta ó su representante, y se hará constar 
con la mayor ostensión y exactitud en las 
certificaciones de entrega. 

Los envíises quedarán á benelicio de 
la Hacienda. 

21. Porcada partida de quintales de 
tabaco que el contratista entregue se le 
espedirá sin demora por el Contador de 
la respectiva fábrica, con el visto bueno 
del Administrador, una certificación espro-
siva del número de barricas presentadas 
á reconocimiento; de las recibidas con 
arreglo á las condiciones que debe tener 
el tabaco, que. se espresarán, así como 
la cantidad de capa y tripa que contenga 
cada barrica; de las desechadas, del 
peso con el envase y sin el envase; de las 
admitidas, y del importe en reales vellón 
de estas últimas al precio á que quedo el 
servicio. En la misma fecha en que se li
bre el espresado documento, que se e s 
tenderá en papel del sello !)." por cuenta 
del contratista y sus copiasen el deoíicio 
de cargo de la Hacienda, remitirá el Ad
ministrador Gefe á la Dirección general el 
testimonio y demás documentos en que 
conste el recibo de los tabacos, y .sus du
plicados á la de Contabilidad de Hacienda 
pública. 

22. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, comprendién
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al (le las entregas. Si 
comprendida la cantidad en la distribu
ción de fondos no se hiciere el pago por 
cualquiera causa, el contratista tendrá de
recho al abono de un interés anual de G 
por'iOÜ, siempre que, hubiere gestionado 
y reclamado su pago ante el Director ge 
neral de Rentas Estancadas. 

El interés empezará á devengarse¡¡á 
los 30 dias siguientes al último del en que 
debió hacer el pago, y cesará en el día eu 
que esle se efectúe. 

23 . En el caso de que e] eoairalisla 
¡anticipare las entrega.-* de ||os laíucos. en 
uso de la autorizado a que ie coneede la 

'condición l.\ L>> pagos so, le palian H 1 

la anticipación proporcionada al M.empo 
que adelante las qnicegas, 

i \ . El que resalle contratista afian-
/. irá el Cumplimiento del Servi Úo que con
trata con un millón de reales en metálico 
o sus equivalentes á los tipos oslableci-

.dos en la clase de valores a Imisibles para 
este objeto, y adema&JÚiS bienes y realas 
habidas \ por haber. Esta cantidad (pie-
d a n deposiia la en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la íinalizaeion del con
trato. Se devolverá en este e - s o . siempre 
que no le resultare, responsabilidad á vir
tud de comunicación que la Dirección, de 
Estancadas pisará á la de la Caja de De
pósitos. 

2:3. Adeini'is de la ;i tuza en metáli
co que esprésa la con lición anterior, 
constituirá el que resulte conlratisla otra 
en especie de 15.000 (puntales de dioha ; 
Clase de tabico, (¡ue entregará en todo 
el mes do junio de 1803 en las fábricas 
v por las canii iades siguientes: En la 
dé alicante 8000 quintales, en la de Cá
diz '*OIM>. \ los :>!) n> restantes'ero la de la 
Cor una. ÉStela ÍACO se lomará para cu 
brir los 2.>.niM> quintales que, según la 
condición 2."/!defee entregar el contra
tista en el mes de diciembre del propio 
ano. y hasta entonces no le será su im
porte satisfecho. La Hacienda podrá, sin 
embargo, hacer uso de esta lianza cuan
do las necesidades del servicio lo requie
ran, pero en esle caso tampoco se abona
rá su importe al contratista hasta des
pués que haya entregada los 10.000 
quintales que con ella lian de completar 
la entrega del referido mes de diciembre. 

•H). La subasta se, verificará el dia 
51 de marzo de. 1365, en la Dirección s e 
ñera! de Heñías Estancadas. Presidirá el 
acto el Director general1, asociado dolos 
(Jefes de Administración de la misma 
v de uno de los 'loasesores de la Aseso
ría general del 'iiuisierio de Hacienda, 
con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado especial de Hacienda déla pro
vincia. 

27. Lá contratase hará á virtud de 
licitación pública y solemne, lijándose 
para conocimiento de lodos los oporlu-
IHK anuncios en la Garría y fíntetines 
O/iciah's ¿le la provincias y en el Diario 
de Avisos de Madrid 

2 S . F.n dicho dia 51 de marzo de 
ISiio, desde las dos y media á las tres 
de la larde, se recibirán por él Director 
general, en presencia de las personas míe 
componen la Junta-, los pliegos cerrados 
que entreguen los Imitadores, en cuyo 
. sobro se espresará el nombre del que s u s 
criba la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por ei orden de su presenta
ción. Para (pie el pliego pueda ser ad
mitido ha de presentar previamente cada 
lieilador cariado pago de la Caja de de
pósitos, espresiva de haber entregado en 
la misma un millón de reales en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores a Imisibles para 
este objeto, cuya suma quedará para la 
lianza que, con arreglo á la condición 
24, ha de prestar el que resulte con
tratista. 

También acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuese espa
ñol, avecindado en la Península, que con 
dos anos de anticipación á la fecha de la 
subasta paga por lómenos de contribu
ción territorial. 5000 reales en Madrid ó 
2000 en cualquier otro puto del reino, ó 
por subsidio industrial 4000 rs. en Ma
drid ó 5000 en los nemas puntos. Si fue
re estranjero ó español de las provincias 
de Ultramar presentará declaración en 
debida forma, suscrita por quien reúna 
las circunstancias espresadas, en el caso 
de no tenerlas los mismos, que se obli
gue á garantizar con sus bienes la pro
posición que hiciere el licitador estran-

¡ero ó el español délas provincias de 
U l t r a . u a r . .vi unas a c o m p a ñ a r á ' rinn 'ma
nifestación firmada ¡ r sr,''^ lsif 't1í¡Men-
cia fuese en r ep re sen t ac ión p rop ia , A p o ^ 
der en debida forma, si l e e s " en nombré' 
de otro, y en ambos- ca -o s se lia de e s -
presar ai allanamiento, sin resM-va (ie 
ninguna especie a todas las con liciones 
establecidas en este pliego, asi pomo la 
renuncia de cualquier fuero ó prl\ilegio, 
si fuere estranjero. para los idéelos de 
este contrato. Los lidiadores han de es 
presar sus proposiciones en reales v cén
timas de real. 

2'.). Seguidamente se procederá á la 
anerinrn de los pl iegos que contengan las 
proposiciop.es de los 'untadores por el or
den le ;ti numeracipril v se leerán en al
ia voz, toiñ ndo ñola de su contenido el 
actuario il • la subasta. 

r»t>. Ei " T . Ministro de Hacienda re
mitirá á la Dirección general de Heñías 
Estanca las l pliego cerrado en que ha 
de constar el lino de precio máximo «pie 
por cada quintal abonará la Haei'Mida, y 
quelia dé de servir de base para la su
basta, e! cual se abrirá y publicara su 
contenido después de abiertos los pliegos-
de las proposiciones hechas por los lici-
tádóres. 

51 . Si entre los precios propuestos 
por los untadores en pliegos cerrados y 
dentro del periodo de su admisión hu
biera alguno que cubra ó mejore el de
signado como tipo por el Gobierno, se 
consultiva al Ministerio de Hacienda la 
aprobación de la subasta, con la que se 
adjudicará definitivamente el servicio. 

3 2 . Si resultaren dos 6 mas proposi
ciones iguales entre las que mejoren el 
tipo del liobierno se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de aquellas por e l 
espacio de un cuarto de hora, en que ter
minará el ;¡ 'o. Si la licitación oral no 
diese re iilí.) lo, será preferida la propo
sición que i • las iguales se hubiese pre
sentado primero. 

7>7>. Si los precios propuestos por los 
lieilador s escediesen del tipo, se dará 
cuenta al señor Ministro de Hacienda para 
la resolución que corresponda. 

5 í. El interesado a quien se a d 
judique el servicio ha de completar 
en el término de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, per
derá el depósito presentado para tomar 
parte en la licitación y se sacará nueva
mente á subasta el servicio en los térmi
nos que se dispone en el art. a.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1<S;>2. 

Madrid 27 de diciembre de 1802 .— 
José María de Ossorno. 

Modelo de proposición que ha de contener 
el pliego de que se hace mérito en la con-

1 dicion 28. 

I). N, N., vecino de ,enlcradodel 
anuncio inserto en ta Gaceta, núm , 
lecha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se prcuicnen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las fábricas de t a 
bacos del reino i 50.000quintales de taba
co en hoja de los Estados-Unidos de las 
clases que espresan dichas condiciones en 
los meses de julio á diciembre do 1865, 
ambos inclusive, se compromete á entre
gar cada quintal al precio d e . . . . . . reales 
y , cents, (por letra). 

(Techa y firma del interesado.) 
S. M. s e ha servido aprobar el pre

sente pliego de condiciones. 
Madrid 10 de enero de 1863.—Sala-

verna. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

1| "4 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospicio. 
fo Biniü v íil-nimi o.! . I J liil I ib aobirií. 

Sentencia.—En la villa de Madrid a 

http://proposiciop.es


O (le enero de 1SG5: el Sr. don Remigio 
de Arispe, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, ha 
biendo visto estos autos de tercería de 
dominio interpuesta por don Hoque Mo-
rodo, vecino de esta corle, representado 
por el Procurador don José! López y Lo
pe/, en los ejeciilivÓs incoados á instancia 
de don Nicolás Calvo, vecino <le Ezcaráy, 
contra don Vicente ( J ama Sania fijaría; 

Hestillando que en \ ir ludde obliga
ción contraída por don Vicente García 
Santa María en 11 de abril de 1840, de 
satisfacer á don Nicolás Calvo 2084 rea
les procedentes de la aceptación y pago 
de una letra, se procedió ejecutivamente 
contra los bienes del deudor, mi ha ruán
dose el 3 de mayo de 1859, bienes rai
ces, y amnliándosc el embarco en febre
ro de 1861, a dos berlinas y dos caballos 
como efectos pertenecientes al deudor. 

Resollando que don [toque Morodo 
dedujo terrería de dominio á la berlina 
señalada con el número 241, pintada ¡ul
teriormente de azul y negro con Mieles 
dorados y vestida con lalilete \ paño azul, 
fabricada en París, su autor "YYinder, una 
de las embargadas, y se han seguido los 
autos con el ejecutante don Nicolás I'.al
vo, ejecutado don Vicente tocia Santa 
Alaria, y en ausencia y reheldi;: de am
bos con los estrados de/. Juzgado, habien
do desistido durante la susfáncjacidn don 
José Huiz Ortiz, que también era ejecu-
tanlq contra los bienes del deudor común: 

Considerando que don Vicenie García 
Santa María, vendió por escritura de 17 
de. diciembre de 1860 á don Hoque Mo
rodo, entre otros efectos, la berlina seña
lada con el número 2 ' i l . y habiéndose 
Irasl'erido desde aquella fecha en domi
nio al comprador, es evidente que el em
bargo causado con posterioridad á ins
tancia de don Nicolás Calvo, no puede 
afectar del derecho del propietario: 

Vistas las leves 6 . a , título 5.°, Par-
Üda-o/; 8.", titulo 22, Partida-". ; v ar
tículos \VX> y 998 de la ley de enjuicia
miento civil; S. S., por ante mi el escri
bano del número, dijo: Que debía decla
rar y declaraba haber tugar á la tercería 
de dominio interpuesta por don Hoque 
Morodo, mandando míe se alzase el em
bargo causado en la lierlina de plaza nú
mero 241 entregándose á don Roque Mo
rodo, condenando á don Vicente ( ¡ a m a 
Santa María en todas las costas (-misadas, 
y ipii' se publique esta sentencia con ar
reglo á lo prevenido en el artículo 1190 
.de la citada ley de Enjuiciamiento civil. 
Asf lo pronunció, mandó y lirm'a S. S., 
de que yo el Escribano del número doy 
le.—Heiuigio de Arispe.—Cipriano Ma¡-

Correspondc á la lelia con ín senten
cia original existente en los autos á que 
la misma .se refiere, de que do\ te, y á 
que me remito. V para que consté y se 
publique en el Boletín O ¡ir i al de esta 
provincia según se ordena, libro el j>re-
senle que signo y lirmo en Madrid a 10 
de enero de ISG'5.—Cipriano^ Martínez. 

-üdi.i ib* 3VbvvMMÍ 
ftul ub *übmU-<.du;]rt;u,. al n(od noc» 
nowmoHifim••• I—rm nq«y 

Jijado de primera instancia ,/,/ distri
to de ta Audiencia. 

,En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta corte 
V escribanía de mi cariio. se siguen autos 
de,menor cuantía á instancia de don Joa
quín Alonso y Espejo contra don Juan 
Altard de Montenegro, en cuyos ¡míos, 
á escrito del demandante, recayó la pro
videncia que sigue: 

Auto.—Por presentado,y por acusa
da la rebeldía á don Juan Alian! de Mon
tenegro, hágasele saber esta providencia 
en la misma forma que la anterior, y ve
rificado dése cuenta, entendiéndose las 
sucesivas y demás diligencias en los es 
trados del tribuí!al. Lo mandó y firma el 
señor Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia, en Madrid á 2 6 de 
noviembre de 1862. 

Y no pudiéndose notificar dicha pro
videncia a don Juan Atlard en persona, 
por ignorarse su paradero, se ha dispuesto 
se haga notoria en los periódicos oficia
les de esla corte con la inserción del pre
sente. 

Madrid 10 de enero de 1863.—Mi 
guel (¡arda de Noblejas.—56. 

Tribunal de Comercio de]Madrid. 

En cumplimiento de lo mandado en 
providencia asesorada del mismo, fe* lia 
oO de diciembre último, se cita, llama y 
emplaza por el presente á dona Manuela 
González, una de tos hijos y herederos 
del difunto don Rafael González y Martí
nez, cuyoaclual domicilio se ignora, para aue en el término de 20 dias, á contar 

esde que se inserte este, anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos y 
Boletín de esla provincia, comparezca eñ 
dicho Tribunal, plazuela de la Aduana 
Vieja, número 2, piso principal, á con
testar la demanda interpuesta á nombre 
de los síndicos de la quiebra del Iris, 
contra los citados herederos del don Ra
fael, sobre pago de 3560 rs. que resta sa
tisfacer para el completo de los 4000 rea
les que representaba en dicha sociedad, 
y las costas causadas y que se causen, 
najo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar. 

Madrid l o de enero de 1865.—58. 

AYUNTAMIENTOS. 

ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Des p i o j o s de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 77 á 77 rs. arroba. 
Lomo, de 54 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 1[2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 2o á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 5 9 r s . idem. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

Los señores hacendados forasteros y 
vecinos de esta villa que posean lincas 
rústicas, urbanas ó ganadería en este tér
mino jurisdiccional, presentarán relacio
nes juradas por duplicado, según está 
prevenido en la secretaría de este Ayun
tamiento, en término de qUíhce dias,' á 
contar desde el en que aparezca este en 
el Boletín Oficial de la provincia, de las 
altas ó bajas que tengan en su riqueza 
respectiva, para formar el amillaramiento 
de la misma correspondiente al ano que 
principiará en 1.° de julio dé éste año y 
concluirá en 50 de junio de 1804, el cual 
ha de servir de base para la contribución 
territorial de dicho año; en la inteligen
cia (jue al que no lo verifique se le for
mara de oficio y le parará el perjuicio 
que haya lugar." 

Cobreña 15 de enero de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2867 fanegas de trigo. 
2525 arrobas de harina de id. 
2647 arrobas de carbón, i 

107 vacas, que componen 45.166 
libras de peso. 

552 carneros, que hacen 14.185 li
bras de peso. 

282 cerdos degollados, que hacen 
59.659 libras de peso. 

v.) luii'n. I:JÍ:IVÍ ru.m •;«•/»<{ iGOmitliJ ui» 
Precios de artículos al por mayor y por 

menor en el día de hoy. 
~HUo •.. • ; . miar <"l ¡ 1 •; ; - .i r»|i 
Carne de vaca, de 48 1|2 áo6 1|2 rs. ar

roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

Trigo vendido 2554 fanegas. 
Quedan por vender. 892 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 44 
Ídem medio 49,04 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de enero de 1865 .T-EI 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 16 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-75; á plazo, 51-95, 70 y 
75 l'm cor. vol.; 51-85 c. y 52fin próx. ó 
voluntad. 

ídem diferido, publicado, 46-50 . 
Deuda amortizable de primera clase, 

no publicado, 35-50 d. 
Ídem del personal, id., 23-50 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1.° de abril de 1850, deá4O00rs. , 6 por 
100 de interés anual, id., 101 d. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 101 d. 
Ídem de 1.* de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 rs. , id., 99 . 
ídem d e l . 0 do julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 96-50 d. 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 97 d. 
Ídem del Canal de Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
l l l d . 

Obligaciones del Estado para sub> 
venciones de ferro-carriles, id., 9 6 , 9 5 -
95, 9 6 y 95-!>5. 

Acciones del Banco de España, nopn-
blicado, 215 d. 

Ídem de la Sociedad Espartóla Mer
cantil é Industrial, sin cupón id., 2480(1. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de dos 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 

interés de 5 por 100, reembolsares por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
Í37 1 i 4 p o r l 0 0 , id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-20 d. 
París á 8 dias visla, 5 -22 . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FONBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Con esta fechu re requiere por segunda 
vez á los señores socios (|ue á continuación 
so espres;n, y con arreglo al art. 21 de la 
ley da suciedades mineras, para que liaban 
efectivo .1 fje^pubierló <*n que se encuen
tran las acciones que estos poseen, en el 
preciso término 'lo quinté «lias, en casi 
fíel s.'fi. r Teserem uVftttfl suri. d;td. que 
vive calle de ll<»rtaleza, uúm. 1, tienda; en 
la inteligencia que pasados estos sin ha
berlo verificado, se procederá á los demaa 
requerimientos hasta declarar amortizadas 
dichas acei nes, según así lo dispone ¡a ci
tada ley. 

Don Arturo Vera Arteaga, acción nú-
mero 22, dividendos 108 a 112,-pur 400 
reales. 

Doua ufaría Soledad Arteaga , acción 
número 7, dívHfón los IOS al 112. por 400 
reales. 

Don José L'ipe/. Ortega, acei mis 191, 
media do ta 30, m< di-i de la \H$, dividen
dos i 00 al 112. p. r t>-iO rs. 

Doña R:unwn;i Ar.raga, acciones 132 v 
154. dividendos 109 a 1|2, por G U I rs. 

M,.dn ! 16 d.- enero de i&fc - P o r 
acuprdó de la J nt> di éctiva, el Secreta-
r¡ ., Á. Santa Colonia.—41. 

EMPKESA ESÍ>f.CIAL DE INVESTIGA-
ClON DK .MoNTEI.LANO. 

En la Juñt i d • gobierno celebrada él 
dia 10 del pivs -ii e, se acordó la arñórtlz • -
Cion oe las ;-.r-\ nes húmeros 211, 212, 
5S0. ¿82 y ( ' ' s t pertenecientes A don José 
Lach'iuil, cuy; - SmiÉi <> no hunsido entre* 
g-.-das, y s e n unid pnhlie:ir su no circula-
ci.'ii .-o e! me;, ado, en el li>klin (fficial 
de la pr v:ti i . , , pftrji i vrar dic!u circula
ción. 

Madrid ¡3 ,],. , | r 1,s05. — Por 
acuerd de la J . n i M de gubi^rno.— E| Se
creta: i... Antonio de V-'^a.—40. 

Guia teórico-jjráctica de los Alcaldes, 

Plt lMKRA DE ESTA C L A S E . 

Comprende la parte doctrinal y casos 
prácticos con todos los formularios para 
dichos funcionarios y sus secretario^, 

Se reniile franca de porte á todosln¿ 
punios, dirigiendo ol pedido en casa de 
su autor, á que acompano libranza del 
giro mutuo sobre Toledo, de 10 rs. poi
cada ejemplar.—59. 

1 S C 
Comentarios á la ley vidente, pon 

Méndivil, Conse-jertvnrovinoial de Madrid. 
Se vende en la librería de. Cuesta á) 

20 rs .— 28. 
•_• • •• 

i2l no '%/'»l'|i!io:i—h ni.-jn1 :.!. IUMI-I >.. mil 
fmp del t/n'.wio, talle d,l Almirante, nii-n. 1. 

MADRID: 4863. 
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